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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que por auto del primero de noviembre 

de 2022 se libró mandamiento ejecutivo; la parte demandante solicita se aclare el referido auto dentro del 

término de ejecutoria, el cual corrió así: 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO AUTO: 2 de noviembre de 2022 

DÍAS EJECUTORIA: 3,4 y 8 de noviembre de 2022 

DÍAS INHÁBILES: 5,6 y 7 de noviembre de 2022 

 

El 4 de noviembre de 2022, la parte solicitante presenta el memorial solicitando la aclaración de la 

providencia. 

 

En la fecha, 11 DE NOVIEMBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

  

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: REINTEGRA S.A.S. 

Demandados: PAULA CAROLINA GARCIA ARANGO 

Radicado: 17-001-40-03-010-2022-00601-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, encuentra procedente este Despacho la 

solicitud de aclaración del auto interlocutorio No. 1151 del primero de noviembre de los 

corrientes, en donde se dispuso: 

 
“Por la suma de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 

CUATROCIENTOS OCHENTA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA CORREINTE 

($17.755.480.43), a título de capital insoluto del pagaré No. 5406917446002366.” 

 

Teniendo en cuenta que existió un error de redacción a la hora de redactar dicho 

numeral, se CORREGIRÁ la referida providencia en el sentido de adecuarlo, el cual 

quedará así: 

 

“Por la suma de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS 
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SIGC 

MONEDA CORREINTE ($17’755.480,43), a título de capital insoluto del pagaré 

No. 5406917446002366.” 

 

Las demás partes de la referida providencia quedan incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.193 del 15 de noviembre de 2022 

Secretaría 

Firmado Por:
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Juez
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